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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo manifestado por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia Vengo en decretar, que 
no obstante lo dispuesto en la regla octava, artículo 
segundó del decreto de veinte y dos de Setiembre de 
mil ;chocientos cuarenta y ocho, los Presidentes de 
sala presten el servicio de ponentes en la suya respec
tiva [en uno de cada tres turnos con los Magistrados 
de la misma.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia-Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real órden.

Enterada la Reina de que muchos empleados ce
santes clasificados con goce de haber han dejado de 
presentar las hojas de servicio reclamadas por Real 
órden de 6 de Noviembre de 1847, no obstante la 
próroga concedida para ello por la de 1.° de Febre
ro de 1848, ha tenido á bien señalar un nuevo pla
zo que finalizará en 31 de Agosto próximo para los 
empleados que residan en la Península, y en 30 de 
Setiembre siguiente para los de las Islas Baleares y 
Canarias, dentro del cual dfebe tener lugar la presen
tación de las indicadas hojas de servicios; en el con
cepto de que pasado dicho término no se abonarán 
sus respectivos haberes á los que hubiesen dejado de 
presentarlas hasta que lo verifiquen, cuidando V. S. 
de remitir á este Ministerio nota expresiva de sus 
nombres, destinos por que estuviesen clasificados y 
sueldos que por cesantía les corresponda.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 1849.=M on.=  
Sr Intendente de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.

El martes próximo 10 del corriente se celebrará á las 
doce del día en el local que ocupa el Ministerio de la Go
bernación del Reino, subasta pública para contratar la con
ducción de un parte diario de ida y vuelta en sillas y los 
servicios extraordinarios que ocurran durante la estancia 
de S. M. en el Real Sitio de San Ildefonso.

El servicio empezará el dia 16 del que rige , bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en el referido 
local del Ministerio de la Gobernación.

Madrid 6 de Julio de 1849. =  El Director, José Juan 
Navarro.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.º

Se hallan vacantes las cátedras de patolcgia general y 
especial, terapéutica , farmacología , arte de recetar y obs
tetricia , correspondientes al segundo año de las escuelas 
subalternas de veterinaria establecidas en Córdoba y Zara
goza ., dotadas con diez mil reales cada u n a , según deter
m ina el Real decreto de 19 de Agosto de 1847.

P ara ser admitido á la oposición de dichas cátedras se 
necesita:

1? Ser español.
2° Tener 24 años cumplidos.
3® Haber obtenido título de profesor veterim rio.
Los ejercicios de oposición se celebrarán en la escuela 

superior de veterinaria ante el T ribunal que al efecto se 
nom bre , consistiendo el prim ero en un discurso cuya lec

tura no deberá pasar de tres cuartos de hora ni bajar de 
media h o ra : el segando en una lección de hora, concedién
dole cuatro para prepararse: el tercero en un caso de clíni
ca después ae una hora de p reparación ; y el cuarto en un 
exámen de preguntas y práctico de herrado y forjado, a r
reglándose en todo á lo que determina el reglamento gene
ral de Instrucción pública vigente en los artículos desde el 
130 hasta el 136 inclusive. Los que deseen optar á aquellas 
cátedras presentarán en esta Dirección general las solicitu
des acompañadas de sus títulos y con su relación de m éri
tos y servicios. Dichas instancias deberán quedar entrega
das antes del 27 de Agosto próximo; en la inteligencia de 
que espirado este término no se adm itirá instancia alguna 
aunque su fecha sea anterior.

Madrid 4 de Julio de 1849 .=E l Director general, A nto
nio Gil de Zárate.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaría.

La Junta de censura ha aprobado las producciones; d ra
máticas que siguen :

Amor de madre , dram a en dos actos.
Guzman el bueno, dram a en cuatro actos.
Bruno el tejedor, comedia en dos actos.
La gallega Mari-Hernandez, comedia en tres actos.
La trenza de sus cabellos, dram a en cuatro actos.
La paga de Navidad , zarzuela en un acto.
El castillo de San M auro , dram a en cinco actos. 
Conspirar .por no re in a r , comedia en tres actos.
El castigo de una madre, dram a en tres actos.
Masanielo, dram a en cinco actos.
El puñal del godo, dram a en un acto.
El carcelero, comedia en un acto.
Beltran el marino , dram a en cuatro actos;
La hermana del carretero, drama en cuatro actos.
Pedro el negro ó los bandidos de la Lorena , dram a en cin

co actos.
Una hora en el colmado del puerto , comedia en un acto. 
La berlina del emigrado, m elo-dram a en cinco actos. 
También han sido aprobadas con varias correcciones ó 

supresiones, sin las que no se pueden poner en escena, 
las producciones dramáticas siguientes:

La pomada prodigiosa, comedia en un acto.
La Reina S a ra , drama en tres actos.
Dieguillo pata de anafe , comedia en un acto.
Frenología y magnetismo, comedia en un acto.
Pedro Fernandez, comedia en un acto.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 30 de Junio de 1849.=E 1 Secretario, Baltasar 

Anduaea y Espinosa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Los actores de ambos sexos jubilados y jubilables de los 
teatros principales de esta corte que esten disfrutando pen
sión ó teDgan derecho a ella con arreglo á la Real órden de 
11 de Setiembre de 1835, presentarán en el término de dos 
meses en ía contaduría de S. E. un* relación firmada de ios 
años que cuentan de servicio, con expresión de los que cor
respondan á cada teatro y partes que hayan desempeñado.

Madrid 4 de Julio de 1849 .= P or acuerdo del excelentí
simo Ayuntam iento, Cipriano María Clemencin, Secretario.

, 2

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.
La Dirección general de obras públicas: ha señalado 'el 

dia 16 del mes actual á las doce de su m añana para el re
mate del arriendo por un año de los pastos del canal de 
Guadarram a , el que deberá verificarse en la oficina del Jefe 
del distrito, calle Mayor, núm. 12, cuarto tercero, en don
de estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 4 de Julio de Í8 4 9 .= E 1  Jefe del distrito , Echa- 
nove y Guinea. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALENCIA.
Hallándose vacante la plaza de maestro de escuela prác

tica agregado á la normal de esta provincia por promoción 
del profesor que la desem peñaba, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo prevenido por el Real aécreto de 23 de Setiem
bre de 1847, en su cumplimiento y de lo mandado por la 
superioridad se anuncia dicha vacante, á fin de que los as
pirantes á la misma puedan inscribirse en la secretaría 
de la comisión provincial y presentar los documentos que 
se indican en el art. 21 del citado Real decreto; en la inte

ligencia que los ejercicios de oposición deberán celebrarse, 
en el mes de Agosto próximo y dias que se señalarán con 
la anticipación debida.

Valencia 1? de Julio de 1849. =  J. Miguel de V ice n te .=  
Timoteo S e irn , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la L a tin a .= ‘ 
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Francisco López Serrano, teniente Alcalde de este 
distrito, refrendada por el infrascrito escribano en escrito 
presentado por D. Julián Alonso de Isla, como apoderado 
de D. Juan de Perales, cuya personalidad acreditó en de
bida forma, se cita, llama y emplaza á D. Mariano Salce
do , de esta vecindad , por ignorarse su paradero, para que 
el dia 14 del actual y hora de las doce y media de su ma
ñana se presente en esta a lca ld ía , sita en la plaza de la 
Constitución, casa Panadería, bajo la multa de 40 rs. vellón, 
por sí ó por- medio de persona legalmente autorizada, á 
celebrar juicio de conciliación con el actor, apercibido que 
de no hacerlo se dará por intentado y declarará incurso en 
dicha m u lta , expidiéndose de él la oportuna certificación á 
la parte que lo ha solicitado.

Madrid 3 de Julio de 1849.=E1 escribano del juzgado, 
Domingo Monreal.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta villa D. José Morphy, refrendada del escribano D. Feli
pe José de Ib ab e , se ha señalado el viernes 13 del corrien
te á las once de la mañana en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la territorial, para el remate de dos casas 
sitas en la ciudad de Toledo, la una tahona, titulada de 
Fermín Gómez, sita en la plazuela de la Cruz, núm. 3 , que 
tiene de sitio 250! */9 de varas cuadradas, retasada en la 
cantidad de 89,320 rs. v n ., y la otra situada en la plazuela 
de Valdecaleros, sin número , contigua á la predicba casa 
tahona , que tiene de sitio 1410 pies, retasada en 19,424 rea
les vellón.

Madrid 6 de Julio de 1849 .=F elipe José de Ibabe.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prim e
ra instancia de esta v illa , refrendada del escribano cfel n ú 
mero D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado para nuevo 
remate de la casa situada en esta corte y su calle titulada 
Corredera de San Pablo, con accesorias á la del Barco, nú
meros por la prim era 18 antiguo, 28 nuevo de la manza
na 263, que tiene de sitio 1907 pies y está tasada en 158,660 
reales, el viernes 13 del corriente á las doce de la mañana 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Madrid 7 de Julio de 1849.=Felipe José de Ibabe.

D. Ramón Marin Alfocea, Juez de prim era instancia del 
cuartel de la catedral de esta ciudad de Murcia, su término 
y jurisdicción &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo álos herederos de 
Doña María Dávila, para que en el término de 30 dias con
curran en este mi juzgado, y por la escribanía del infrascri
to, á ejercitar el derecho con que se presuman á 15 tah u - 
llas que la referida Dávila legó en usufructo á D. Miguel 
García Manfredi; bajo apercibimiento á lo que haya lugar, 
caso de no verificarlo.

Murcia 22 de Junio de 1849.=R am on María Alfocea.=» 
Por mandado de S. S ., Antonio Tormo y Albornoz.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de 
esta capital D. Juan Fiol, refrendada por el escribano del 
número D. Basilio María de A rauna , se ha suspendido hasta 
nuevo aviso la celebración de la junta de acreedores de la 
casa que fue de comercio de esta capital, titulada de Don 
Manuel Francisco de Aguirre é hijos, que estaba señalada 
para el dia 22 del que rige, y de acuerdo de S. S. se hace 
público y notorio para que llegue á noticia de los acreedo
res ausentes é ignorados.

Madrid 6 de Julio de 1849,=Basilio María de Arauna.

Dr. D. Vicente Gómez de E n terria , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de 
que el infrascrito escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y úl
timo pregón á Juan Medel, procedente de M adrid, y proce- 
cesado como sospechoso en el robo ejecutado á varios veci
nos de Paracuellos y otros pueblos la tarde de 5 de Diciem
bre del año último, para que en el término de 30 dias se 
presente en la cárcel nacional de esta ciudad á  defenderse 
de la culpa que contra él resulta en dicha causa , que si lo 
hiciere le oiré y adm inistraré justicia.

Dado en Alcalá de Henanes á 2 de Julio de !8 4 9 .= V i-



capte Gómez do E níerria.— Por maridado do S, S ,, Mariano 
Martín.

Tribunal de comercio. =  Con el fin de nom brar la per
sona ó personas que hayan de representar á la compañía de 
trasportes generales de España en todos los actos y juicios 
pendientes y que en lo sucesivo o cu rran , se ha señalado 
para nueva jun ta  el dia 9 del corriente mes á las diez de 
su m añana en la sala de audiencias de este T ribunal, p la
zuela de la Leña, núm. 14, piso principal, á la que se con
voca á los Sres. accionistas: en la inteligencia que so enten
derá constituida, cualquiera que sea el número de los con
currentes, y lo que determ inen valedero.

Tribunal de Comercio. =  En virtud de providencia del 
mismo y para pago de acreedores se anuncian nuevam ente 
en venta á pública subasta por seis dias de término 10 pie
zas de paño de Sedan y Lubié, de varios colores, con tiro 
de 200 varas, tasada á 108 rs. vara en qq Drincipio, y en 
400 últim am ente, ifa id o  a* total impqp§e | n i e  2^00#  rea 
les. Se hall*  depositado el género en poder34e D.Eptftcisco 
Lopes, callo de la A m argura, núm 2 . tiendo de cOÉiorcio, 
y  su rem ato tendrá  efecto el dio 44 d d  actual ¿¡ l i  m a  de 
su  tarde e a  el local que ocupa este T rib tiaa!, plazuela de 
la L eña, núm. 14, piso principal.

T ribunal de C om ercio.=Para junta general de accionis
tas de la sociedad Villa de Madrid ha señalado el dia 41 
del corriente á las diez de la mañana en la sala de audien
cias del T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 44, piso p rin 
cipal. El objeto de la convocatoria es para que procedan al 
nombram iento de liquidadores de dentro ó fuera de la com
pañía ; debiendo entenderse constituida la junta con cual
quiera que sea el numero de los concurrentes, y legal y 
valedero el nombramiento que hiciere de liquidadores".

Juzgado de la Intendencia general militar. =  Por el pre
sente se cita , llama y emplaza á D. Mariano Biamonte, para 
que en el término de 15 d ias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta, se presente al Sr. D. Geró
nimo María Belegon, Asesor de este juzgado, que vive en 
la calle Mayor, núm. 108 y 110, cuarto segundo de la de
recha, con objeto de prestar declaración en causa criminal 
pendiente en dicho juzgado.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la L a tin a .=  
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
López S e rra n o , Teniente alcalde de este distrito, y refren
dada por el escribano de S. M. D. Domingo Monreal, se ha 
señalado para el remate de la mitad de la plaza de toros de 
la ciudad de San Felipe de Játiva , y la totalidad del te rre 
no en que está situada, el dia 9 del actual y hora de las do* 
ce y media de su m añ an a , el cual tendrá efecto en la au 
diencia de esta alcald ía , sita en la plaza de la Constitución, 
casa Panadería, y en el juzgado de prim era instancia de d i
cha c iudad , en donde se adm itirán las posturas que en el 
Ínterin se hagan.

Madrid 4 de Julio de 4849.=Domingo Monreal.

En v irtud  de providencia del Sr. D, Pedró Nolascó Au
n ó les, Juez de prim era instancia de esta v illa , refrendada 
del Sr. D. Jacinto Gaona y Loeches, Secretario honorario de 
S. M. y escribano del número de esta dicha villa de Madrid, 
se ha mandado sacar nuevamente á pública subasta por té r
mino de 15 dias las tres sétimas partes de casa y solar que 
á continuación se expresan, á saber:

La sétima parte de una casa en esta corte y su calle del 
B astero , núm. 7 antiguo, 14 moderno de la manzana 96, 
que el todo de ella se compone de 4992 p ie s , retasada nue
vamente en 4 4 de Abril último en la cantidad de 33,855 
reales, correspondiendo á su sétima parte 4736 rs. 44 mrs.

Otra sétima parte de casa también en esla corte , Carre
ra de San Francisco, con vuelta á la calle de los Santos, 
núm . 9 antiguo, 17 y 8 modernos, manzana 418, que com
pone en su totalidad un sitio de 6933 y 6 p ies, retasada 
igualmente en 204,789 rs., v corresponde á su sétima p ar
te 29,255 rs. * _

Y la sétima parte de un solar en la calle de Hita, tam
bién en esla corte , núm. 3 moderno, 13 antiguo, manza
na 373, que tiene de sitio 309£ p ie s , retasada en 8730 rea
les , correspondiendo á su sétima parte 4247 rs. 4 mrs.

Quien quisiere hacer postura á dichas partes de casa y 
solar acuda al expresado juzgado y escribanía dentro del 
térm ino m arcado, donde se adm itirán las que se hicieren 
siendo arregladas; hallándose señalado para su remate el 
dia 23 del corriente á las doce de su mañana en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial,

Madrid y Julio i  de 4849.—  Gaona.

Tenencia de Alcalde de Madrid.==Disir¡to de Correos.—- 
Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca ña, caba
llero de la Real y distinguida orden española de Carlos JIÍ 
abogado del ilustre colegio de esta capital y teniente Alcal
de del dicho distrito , se cita por el presente anuncio á Don 
Francisco Cortés, cuyo paradero se ignora, para que por sí 
6  por medio de apoderado con poder bastante comparezca 
en la audiencia de S. S., que la tiene en ia plaza de la Cons
titución de esta corte, local donde estuvo el repeso de Villa 
á  la hora de las doce de la mañana del miércoles 48 del 
co rrien te , á efecto de celebrar juicio de conciliación á que 
se le dem anda por D. Ignacio Suárez y H erranz, como 
apoderado del Sr. D. Emilio Fernandez de Angulo, sobre 
pago de 430,000 rs ., importe de cuatro pagarés que giró á 
iavor de este: prevenido que de no presentarse le causará 
el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco 
A tirióles, Juez de prim era instancia de esta capital, se cita 
llama y emplaza á todas las personas que se consideren con 
derecho á ios bienes pertenecientes á la capellanía colativa 
fundada en la parroquial de San Ginés de esta corte en el 
año 4775 por D. Eugenio Rufino Gerónimo Martin de Retor- 
tillo García de la Plaza, vacante por muerte de D. Miguel 
Em eterio Duro, para que al término de 30 dias siguientes 
ai en que este anuncio se inserte en la Gaceta de esta ca
pital, se presenten á deducirle en forma en el juzgado de 
S. S. por la escribanía num eraria del Sr. D. Juan García

de Lam adrid ; bajo apercibim iento de que trascurso dicho 
término parará perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 2 de Julio de 1 8 i9 .= L a m a d rid .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
Magistrado honorario de la Audiencia territorial de G rana
da y Juez decano de prim era instancia de esta cap ita l, da
da por la escribanía del núm ero aue despacha el Sr. Don 
José María de Garam endi, se cita, llam a y emplaza por tér
mino preciso de 15 d ias, contados desde la publicación de 
este edicto, á los acreedores o á los que tengan algún dere
cho que reclam ar contra la herencia quedada por falleci
miento del doctor en medicina y cirugía D. Manuel Hurtado 
de Mendoza, para que dentro de dicho térm ino acudan por 
sí ó por medio de representante legítimo á deducir en d i
cho juzgado y escribanía las acciones de que se crean asis
tidos, con apercibimiento.

Madrid 6 de Julio de 4849.— GaramepdL

Licenciado D. Martin Ctainea > J u e i4 e  prim era instancia 
de esta villa y su partido,

> Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se creaweon 
derecho á los bienes que constituyen lo capellanía que 00 la 
villa de Escamilla fundó Doña Antonia Tellez Gano, vedante 
por defunción de su último poseedor el presbítero D. León de 
la Cámara, p ara que ea  el térm ino de 30 dias, contados des
de que este anuncio aparezca en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este juzgado por medio de procurador y por 
la escribanía del actuario á deducirlo si vieren convenir
les; apercibidos que de no hacerlo en el térm ino que por 
prim era y última vez se les fija, se procederá en los autos 
incoados á instancia del Promotor fiscal con tal motivo y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 46 de Junio de 1849. =  Martin Gui
nea. == Por su m andado, Miguel López.

Juzgado de la Capitanía general de la provincia de Cas
tilla la n u e v a .= E n  virtud  de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia se c ita , llama y em
plaza á los acreedores de la testam entaría concursada del 
Excmo. Sr. D. Vicente María de Palafox, Marques que fue 
de Ariza y Estepa, que á continuación se ex p resarán , para 
que por s í, sus herederos y habientes-derecho en su caso, 
ó por medio de apoderados legalraente autorizados concur
ran á apercibir sus créditos, presentándose para ello dentro 
del térm ino de 30 dias al síndico secretario D. Paulo López 
Fiigüera, que vive calle de las Urosas, húmero 9, cuarto 
principal de la derecha; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo dentro de él les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Acreedores.

Núm. 4? D. Luis Rodríguez.
Núm. 3? Juan y José P rie to , herederos de Manuel.
Núm. 7? Mariano R uiz, como viudo de Facunda Mar

tínez. .
Núm. 8? D, Julián Aparicio.
Núm. 9? Josefa Peláez, hija de María Arias Sanz y de 

Mateo Peláez, como nieta de Juan Arias Sanz.
Núm. 12. José Francisco A lvarez, como cesionario de 

Antonia Perez.
Núm. 15. María Jesús Azpiri, viuda de Angel Rodríguez.
Núm. 22. María Gabilanes y Jacinta Merino, herederas 

de su padre Francisco.
Núm. 28. Doña Francisca Moreno y V areas, viuda de 

D. Pedro Flores. ,
Núm. 32. Doña Segunda S errano, viuda de D. Antonio 

Melero.
Núm. 34. Dominga Bachiller.
Núm. 37. La visita eclesiástica por cesión de Aeustin 

González,
Núm. 40. Alfonso Fernandez Rivera.
Núm. 49. Marta González, viuda de Gregorio Diaz.
Núm. 52. Ignacia Martínez, viuda de José Alvarez.
Núm. 53. Doña Florentina López, viuda de Angel Ro

dríguez.
Núm. 35. D. Pedro Daroca.
Núm. 56. Juana Conde, viuda de José Gata.
Núm. 57. Teresa Alonso, heredera de Bartolomé F er

nandez Castilla.
Núm. 58. Doña Concepción Alfaro, heredera de su pa

dre D. José. r

, En virtud de providencia del gr. D. José M orphy, Juez 
de prim era instancia de esta corte , refrendada del Sr. Don 
Jacinto R evilio , escribano del núm ero de la m ism a, se s a -  
cao á pública subasta mil ejemplares de la obra titulada 
«Tralado histórico de  la verdadera religión», por el abate 
Bergier, correspondiente al tomo 5? y 6? de la Biblioteca 
eclesiástica, los cuales se hallan depositados en la fábrica de 
papel continuo de Rascafria, calle Mayor, núm 25. Quien 
quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y escriba
n ía ; en inteligencia que para su remate se ha señalado el 
jueves 4 2 del corriente á las doce de la mañana en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial de 
esta corte.

D. José María B a rb an , Juez de prim era instancia de esta 
villa de \illa lon  y su partido, que de ser tal y ejercer este 
destino el infrascrito escribano da fe.

Por el presente mi primero y último edicto cito, llamo v 
emplazo á Manuel y Fernando Fautar, Lorenzo García y José 
Delgado, reos ausentes, vecinos y naturales del pueblo de 
Matanza de la comprensión del partido judicial de V aíen- 

,n ’ Provi^ cia de León , para que en el térm ino 
de 30 d ías, a contar desde la publicación de este edicto, se 
presenten en este juzgado á oir cargos en la causa crim inal 
que de oficio estoy siguiendo contra los mismos por daños 
de corta de arbolado que causaron en el monte de Sao Mar
t in d e  \a idepueb lo , de esta ju risd icción, en el dia I? de 
Febrero ultimo, pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, y por su rebeldía se eo tende- 
ran las actuaciones de la causa con los estrados de esta 
Audiencia.

Dado en Villalon y Junio 28 de 4 849. =  José María Bar
r a n .— Por su m andado, Lorenzo de Torres y Gil.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r k s .

Sesión del dia 7 de Julio de 4849.
Se abrió á las dos menos cuarto.
Leida el acta de la anterior fue aprobada.
El Sr. Becerra participó al Senado que no podia asistir 

á la sesión de hoy.
Se unieron ai expediente de aranceles dos exposiciones 

suscritas por varios industriales de Cataluña pidiendo que 
se introduzcan en el proyecto de ley de aranceles las re 
formas que proponia la jun ta  de fábricas de Cataluña.

•--- ,ó’\ 7 i ) R U I N  D E L  D I A . - , ; .  " 1  •

VtfQeion definífivQ de le$tí$. V
El gr, MEDRANO, Secretario; Con ¿jfireglo á lo que g i l -  

viene l í a r t .  143 d ll reglamento J  el 13 dei mis|#áfce á 
proceder á la votaetób definitiva de lo» proyectos a*  l*f£Ó - 
bre ol eam iná de hierro de A ra o ju e ry  pensión i  Doné A n 
tonia tfé Oarricbena con el número de 420 Sres. Senadores 
que se hallan presentes, cuya mayoría absoluta es de 61, 
puesto que 11 Senadores han comunicado su ausencia de 
la corte y otros 4 o se hallan tam bién fuera.

El Sr. SANCHO: S eño res , va á resultar que una minó- 
ría, muy minoría , del Senado es la que va á votar las leyes. 
Digo esto porque la interpretación que da la mesa al articu 
lo 413 del reglamento es muy lata. El art. 37 de la Consti
tución previene que para las votaciones de las leyes hayan 
de estar presentes la mitad de los individuos en cada cuer
po legislador. Si el reglamento recibe la interpretación que 
acaba de m anifestar el Sr. Secretario, podrá llegar el caso 
que con 31 Senadores, número suficiente para ab rir las se
siones , se votarán las leyes.

El Sr. MEDRANO : El artículo del reglamento que he ci
tado se aprobó después de una larga discusión, en la cual 
el Senado decidió dar esta interpretación.

Se procedió en efecto á la votación cíe los proyectos de 
ley c itados, contando con el núm ero de Senadores que ha
bía indicado el Sr. Secretario Medrano.

Camino de hierro de Aran juez.
Verificada la votación por bolas del proyecto de ley so

bre el camino de h ierro de Aranjuez resultó lo siguiente ;
Número de votantes.............................. 74
Mayoría absoluta  .............  38
Bolas b lancas ........................... . .  37
Idem n e g ra s .  ..................................... 37

No resultó por consiguiente votación.
Procedióse á verificarla de nuevo con arreglo $ lo q q | 

dispone el reglamento, y dio el siguiente resu ltado: -
Número de vo tan tes , 86
Mayoría absoluta. 44
Bolas b l a n c a s . . . , , , . . . . .  . 44
Idem n e g r a s . .  ..........   45

Q uedó.por lo tanto desechado éste proyecto de ley.
Pensión á Doña Antonia de Oarrichena.

Se pasó eo seguida á votar este proyecto, y dió el si
guiente resultado:

Número de v o t a n t e s . , . . . , . . , , .........  85
Mayoría a b s o l u t a    43
Bolas blancas; .  .............    75
Idem n e g ra s .. . . . . . . .............  . 1 0

Quedó pues aprobado este proyecto,
Se leyó el dicté meo de la comisión autorizando al Go

bierno para verificar el rompimiento de una calle en tre el 
nuevo palacio del Congreso y la casa del Sr. Duque de 
Hijar.

Este dictáraen se im prim irá y se señalará dia para su 
disousion.

Autorización para ¡a reforma de aranceles.

El Sr. MEDRANO, Secretario: La mesa tiene que rogar 
á los Sres. Senadores que hayan de presentar enm iendas 
al proyecto que va á em pezar á d iscu tirse , tengan la bon
dad de ponerlas sobre la mesa con anticipación, para qué 
esta pueda clasificarlas y ponerlas en el órden que previe* 
ne el reglamento.

El Sr. PRESIDENTE; Tienen pedida la palabra en con
tra  los Sres. Peña Aguayo, Marques de V aügornera, G is- 
pert y Marques de Viluma.

El Sr. PEÑA AGUAYO: Antes de empezar mi d iscur
so tengo que presentar al Senado 18 exposiciones que se me 
han dirigido por diferentes fabricantes é industríale^ cjp 
Cataluña. Después de leer el orador los nombres de los que 
dirigían estas exposiciones y el objeto de ellas, quedarop 
sobre la mesa para que pudieran leerlas los Sres. Senado
res que gustasen. Luego continúa diciendo :

Señores^ siento que á estas exposiciones no haya podido 
agregar otra que llegará sin duda antes que term ine la dis
cusión, y que contendrá 10,000 firmas. Estas exposiciones 
prueban que cae por su base una de las principales razo
nes con que el Gobierno sostuvo este proyecto en el otro 
Cuerpo colegislador. Consistía esta en asegurar que el pro
yecto no perjudica á la industria nacional y al trabajo.

De estas exposiciones se infiere que los que tienen mas 
voto en la materia se encuentran , no solamente alarm ados, 
sino que recurren á los poderes del Estado para que eviten 
los daños que sé van á seguir. Esto prueba que este pro
yecto de ley es contrario á la industria del pais, y que las 
bases de él causan gravísimo daño. Y no son solamente los 
fabricantes los que se verán afectados en sus intereses por 
él, sino que también se han presentado al Congreso expo
siciones de comerciantes en el mismo sentido que las de 
aquellos. Lo que p rueba , señores, de una m anera induda
ble que van á ser afectados los intereses de nuestros fabri
cantes es el que desde que se aprobó en el Congreso este 
proyecto han cesado los pedidos en las fábricas. Quede pues 
sentada que el proyecto de ley de aranceles que se discute 
causa perjuicios á la industria nacional.

Conozco, señores, que hay ciertas épocas para las na
ciones en que domina una op inión, opinión que no se ha



examinado suficientemente; pero el hecho es que durante 
el tiempo de su dominación casi no hay medio de resistirla. 
Esto acontece lo mismo en política que en economía. Los 
Sres. Senadores recordarán que en los años de 20 á 23 do
minó la opinión de que no convenían dos Cám aras, sino 
una sola; los que opinaban porque hubiera dos Cámaras 
eran  atrozménte perseguidos por la opinión pública.

Sin em bargo, señores, el tiempo, que es el mejor m aes
tro del género hum ano, ha hecho que los representantes de 
aquella opinión exagerada , que estos mismos, después de 
haber hecho triunfar á la Constitución del año 12 en ía 
G ran ja , opinaron p o rque  hnbiera dos Cámaras. Pues esto 
minino sucederá respecto de esa opinión que hoy proclama 
el libre comercio: Los que profesan estas ideas creen que 
.nosotros, que profesamos las contrarias, estamos m uy atra
cados: yo creo por el contrario que nosotros estamos mas 
adelan tados, y que volvemos ya de donde ellos van ahora.

Es esto tan cierto, señores, cuanto que en Inglaterra, don
de ha llegado la perfección de la m aquinaria hasta un gra
do increíble, donde el comercio es inmenso, y donde hay un 
ínteres en que se extiendan por todas partes las doctrinas 
del comercio libre, doctrinas que tuvieron su cuna en aquel 
país, se empieza á pensar en la restricción del libre co
mercio. (Como prueba de esto lee el orador la reseña de una 
reunión verificada en Inglaterra, cuyo objetó era el de pro
pagar lá doctrina acerca de la conveniencia de proteger la 
industria nacional por medio de derechos protectores.) S. S. 
dice después:

Señores, he molestado la atención del Senado con esta 
le c tu ra , porque tiene grande importancia el ver que en un 
país d e  cronde han salido las doctrinas del libre comercio, 
comienza la reforma, y comienza por jas personas mas no
tables. Yo quisiera que se me citara un pais en que se ha
ya creado una industria respetable sin protección; si se me 
prueba esto, me daré por convencido.

Entrando mas en el fondo de la cuestión , preguntaré: 
¿conviene que haya industria en el pais, ó no conviene? 
Porque si se prueba que no conviene, no hay para qué dis
cutir mas. Pero vo preguntaré: ¿puede una nación tener hoy 
influencia en los negocios de Europa ? ¿Puede llegar á ser 
considerada? ¿Puede ser independiente sin que sea rica y 
poderosa? ¿ Y hay nación rica y poderosa sin industria? 
Una nación sin mas industria que la agrícola no puede ser 
independiente ni tener otro carácter que el de colonia de 
otras naciones. Una prueba de ello la tenemos en lo que su
cede á Portugal. La consecuencia es pues que hay que acu
d ir á los medios de protección que la industria nacional ne
cesita. Y para probar que la protección es la que puede ele
var á la industria á su grado de apogeo, citaré tres épocas: 
p rim era, la de los Reyes Católicos hasta Felipe II, en que 
protegida con el mas vivo Ínteres llegó á colocarse á grande 
altura. Aun quedan restos de aquella grandeza. La segunda 
época viene desde los reinados de Felipe II y Felipe IV, en 
que empezó á perm itirse la entrada de géneros extrangeros, 
cuyo resultado fue el que vinimos á un estado de postra
ción espantoso, de tal modo, que cuando vino al trono la 
familia de los Bórbones no era España mas que un esque
leto.

En Jos reinados de Felipe Fernando VI, y sobre todo 
en el del ira n  Rey Cárlos 111, volvió á prestarse á la in 
dustria la debida protección , y empezó esta á renacer 
de tal modo que al finar el reinado de Cárlos 111 España se 
podia contar entre las prim eras naciones industriales. Si
guió asi en tiempo de Cárlos IV , pero vino la guerra de la 
independencia y con ella la destrucción de nuestras fábri
cas. Quiénes fueron los que las destruían y los qué volaban 
los fuertes que servían para im pedir el con trabando, no 
necesito decirlo al Senado. Pero es lo cierto que al fin de la 
guerra de la independencia no habia ya industria en Espa
ña. Unicamente en Cataluña se refugió lo poco que queda
ba á consecuencia del carácter de sus habitantes.

Fernando VII protegió esta industria cuanto le fue posi
ble, no lograpdo sin ^embargo el reprim ir el contrabando Y 
digo esto para hacer ver que no tiene fundamento lo que se 
dice de que hasta ahora hemos tenido sistema prohibitivo y 
que debemos probar cómo nos va con el de libre comercio 
Señores, no es asi: en España no ha habido últimamente un 
verdadero sistema prohibitivo , porque no se ha podido im 
pedir la entrada de contrabando; pero á pesar de haber 
tenido que luchar con este inconveniente y con otros de no 
menos monta , nuestra industria ha crecido de tal modo que 
consumimos taptos millones de libras de aigodon como se 
consumen en todo el imperio de Austria. Contando con que 
estas; no lleguep mas que á 21 millones de libras, á que se
gún cálculos bajos debe ascender, es lo suficiente para ali
m entar una m arina considerable.

Resulta de todo esto que cuando nuestra industria ha te
nido protección ha crecido , y que desde que la protección 
ha dism inuido, esta ha ido en decadencia (El orador cita 
como prueba (fe esto el hecho de que desde que se adm i
tieron en España con derechos protectores los tejidos de lana 
y s e d a , han disminuido considerablemente los telares de 
este género , m ientras que se han aum entado los de lino 
por haber subido estos derechos. Luego d ic e :

Vea el Senado por consiguiente cómo estos ejemplos 
comprueban que para crecer la industria necesita protec
ción. Es esto tan cierto, que al Senado ha venido una expo
sición muy notable de las provincias Vascongadas, en la 
cual se prueba lo que vale la protección para la industria 
y  ié que vale la libertad de comercio. Que digan los p a rti
darios del libre comercio qué era la industria en las pro- 
v ic ia s  Vascongadas cuando los géneros extrangeros en tra
b an  allí con entera libertad: no habia industria ninguna: la 
industria era puram ente agrícola

Cierto es que aquel país era feliz, no digo lo contrario; 
pero no es esta la cuestión : la cuestión es que un pais que 
no tiene industria no puede ser rico. Se pusieron las adua 
ñas en la frontera, ¿y cual ha sido el resultado? Oigalo el 
Senado en la siguieule exposición que la sociedad industrial 
de Guipúzcoa acaba de elevarle. (El orador lee una exposi
ción de aquella sociedad en que pide protecciou para su 
naciente industria.)

Yo quiero que consulten este ejemplo los partidarios del 
libre comercio, y me digan después si no es el medio de 
elevar la industria el de la protección.

Es cierto que en Inglaterra se elevó mucho la renta, pero 
coincidió con la paz, con la superabundancia de población, 
y por consiguiente con el acrecimiento de la industria y del 
com ercio, lo cual hubiera sucedido lo mismo bajo un siste
ma de prohibición. Asi que no se puede poner como ejem

plo de lo mejor el sistema de Inglaterra, pues tanto en aquel 
pais como en todo otro deben establecerse los aranceles en 
el concepto de que no perjudiquen á la industria propia, y 
asi es como yo quiero que se obre aqui.

Ademas, señores, en Inglaterra , aunque no ha habido 
prohibición, ha habido artículo sobre el cual se han im
puesto mas de 2000 rs. en bandera extrangera , no pagan
do mas que cinco en bandera nacional: ¿puede darse mas 
absoluta prohibición? Los vinos comunes pagan en Ingla
terra hasta ua 600 por 100 de su valor: semejantes princi
pios se imponen en Inglaterra en favor de los productos de 
su pais; de manera que si no hay prohibición es una cosa 
que se le parece mucho.

El tabaco paga aili un 200 por 100, y el plomo manu
facturado paga un 1000 por 100, porque el plomo m anu
facturado pudiera perjudicar á los intereses industriales de 
aquel pais, que se nos quiere citar como modelo.

Las pasas de Málaga pagan también un derecho muy 
crecido de introducción, y hasta al papel pintado, industria 
tan generalizada ya en E sp añ a , se le imponen crecidos d e- 
rechos en Inglaterra.

Asi protege la Inglaterra el trabajo de sus obreros, y 
eso mismo quisiera yo que se hiciese en el presente aran 
cel. Se dice que se trata aqui de que los derechos sean ma
yores, ai mismo tiempo que puedan adquirirse mas baratos 
los efectos, y sin embargo yo eutiendo que los favorecidos 
son los contrabandistas, por ser hoy mas fácil que antes 
hacer a! contrabando. Si se creyera que á la sombra de esta 
ley se imposibilitaría el contrabando, en tal caso seria me
nos malo.

Señores, si se trata de que haya mayores ingresos en el 
Tesoro á costa de las industrias de seda, de lino y de las 
demas de España, asi como de los productos del pais, en 
tiéndase qué es lo que habrá de suceder, y que el contra
bando, en vez de dism inuir, aum entará, siendo mucho mas 
fácil ahora el hacerlo.

Eu cuanto á que se vistan los pobres mas barato, diré 
que á los pobres les acomoda mas vestirse caro con géaeros 
del pais| qua barato con productos del extrangero, porque 
si hubiese un cambio de nuestros productos con los de otros 
países, en una regular proporción, sería otra cosa; pero 
de ningún modo es lo mismo cuando las rentas de los 
propietarios v el trabajo de los jornaleros no están en re 
lación con el consumo del pais.

Quede sentado que nosotros, aprobando esos aranceles, 
vamos á perjudicar el mercado en Cataluña y de las pro
vincias Vascongadas y A sturias, porque ya he dicho que 
Asturias tiene uq gran porvenir, porque tiene puertos, car
bón de piedra barato, un clima bueno y á propósito y todas 
las condiciones en fin para llegar á ser una gran provincia 
industrial; y gran pérdida fue para Asturias la muerte del 
Marques de las Marismas, que sin esta circunstancia des
graciada hubiera sido una de las provincias mas fabriles 
de España.

Vamos pues á renunciar á todo esto; ¿y  por qué? 
Nuestros trigos no son admitidos en Inglaterra porque tie«* 
nen que competir con los del Egipto, con los del mar Negro, 
y no podemos competir con esos países que lo producen 
mas barato, Nosotros no podemos vivir sin protección; es 
menester desengañarnos de esa vulgaridad de que tene
mos un buen cielo: demos gracias á la Providencia por el 
que nos ha tocado ; pero no olvidemos que no podemos 
sem brar mas que la tercera parte de nuestras tie rras, las 
otras dos tienen qué estar de descanso: no aumentemos 
por tanto ese comercio exterior.

Una cosa me ocurre ahora muy im portante que he leído 
en una exposición: esta exposición es de una persona no
table de Santander que ha establecido una fábrica que le 
ha costado cinco millones de reales: se llama D. Juan de la 
Pedraja. Pues este señor, haciéndose cargo de ese aumento 
de comercio que se dice que habrá, exclam a: ¿cómo ha de 
haber ese aumento de comerció cuando los buques que vie
nen cargados con algodón en vez de volver con productos 
del pais, llevan arena de lastre? Esto lo que prueba es que 
para que haya esa exportación, lo que so necesita es que las 
mercancías se produzcan de tal manera acomodadas que 
puedan llevar ventajasen los mercados extrangeros. Enton
ces el comercio las busca donde quiera que se encuentren. 
No se guardarán las pasas, ni los higos de Málaga, ni los 
vinos de Jerez sin exportar nunca; pero porque admitamos 
los tejidos de aigodon vendrán barcos á llevarse los vinos 
del pais? Este es el único artículo de importancia que pu
diera compensar las pérdidas que experimentamos: y esto 
en sí es m iserable, porque si una arroba de vino vale 10 ó 
12 rs., ¿qué comparación tiene esto con el valor de una pie
za de tela, bien sea de seda, lana ó cáñamo?

He dicho antes por equivocación que en este proyecto se 
proteje la industria de tejidos de hilo, y ciertamente no hay 
tal protección ai considerar que sé rebajan de 1466 rs. á 
que está valuado el quiatal de la prim era clase, á 700, y de 
consiguiente, aun cuando el derecho suba al 50 por 100, en 
lugar de pagar 500 rs., solo pagará 350. Asi pues los tejidos 
extrangeros entrarán perjudicando nuestra industria en este 
ramo, que no podrá sufrir la concurrencia. De consiguiente 
si la opinión del Gobierno es, como repetidas veces se ha di
cho, no perjudicar los intereses de las industrias existentes 
en España, es necesario que el avalúo respecto á este ramo 
de industria se haga en el nuevo arancel igual por lo me
nos al consignado en el de 1841,

Lo mismo puede decirse respecto á las sederías y las la
nas, que en perjuicio nuestro están rebajadas en el proyec
to en cuestión.

También es conveniente que el Gobierno explique cómo 
debe entenderse el derecho de 20 por 100 que figura res
pecto á la marina m ercante, si es sobre el valor de las mer
cancías extrangeras ó sobre qué. Acerca de esto presentaré 
también enmienda.

Respecto á algodones debe suprim irse la clase prim era 
de crudos blancos da 26 hilos en cuarto de pulgada y los 
pañuelos estam pados, porque pueden competir las indianas 
extrangeras de 26 hilos con las nacionales de 18 y 20 en 
precio; y nadie comprará estas siendo aquellas mas finas, al 
mismo tiempo que sean mas baratas ó á igual precio. ¿Q ué 
inconveniente puede haber en suprim ir esto de la ley?

Lo mismo que sucede con las mezclas sucede con las 
panas, artículo que se consume mucho en nuestras provin
cias del Mediodía, y cuya fabricación exige grandes capita
les y conocimientos agrícolas. Dos fábricas de panas se han 
establecido, una la del Sr. GUel y otra la España indus
tria l; ambas tendrán que cerrarse si se adopta el proyecto

de le y , á pesar áel gran consumo de este género que las 
aseguraba un porvenir muy ventajoso. Creo sin embargo 
que el Gobierno modificará en esta parte su proyecto, te
niendo presente que de lo contrario se va á causar la ru ina 
de infinidad de familias.

Ademas de estas grandes ventajas tendremos la no d es
preciable que versa sobre el mantenimiento del órden 
público, y aun cuando no piensa hacer ninguna clase de 
alusión ni valerme de tales argum entos, diré sin embargo 
o u q  en el estado en que se halla la Europa debe no per
derse de vista que el órden público no se altere con la re
solución de cuestiones tan graves como la presente: diré 
mas, diré que la resolución de esta cuestión correspondía á 
un partido que celebra infinito que el Gobierno la haya em- 
prendido. Del mismo modo que el Gobierno resolvió el asun
to de los bienes del clero, devolviendo estos bienes al cle
ro, del mismo modo* debió resolver la cuestión industrial, 
ganándose los industriales que en 1843 se levantaron con- 
tra el Regéntev que quiso resolverla, y lo que bozo que el 
Regente desapareciese.

El Sr. COLLADO: Señores, esta cuestión, en el estado 
de ía opinión, tenia que resolverse, fuese cual fuese el par
tido que se sentase en aquellos bancos, y lo único malo que 
encuentro en el proyecto es que no se nos ha presentado 
con la extensión que yo desearía , porque las cosas queda
rán  poco mas ó menos en el estado en que se hajlap. No 
olvidemos, señores, que en todos los países donde se ha 
tratado ha sufrido grande oposición por los jefes y duéños 
de fábricas, porque sus intereses les privan examinarla con 
imparcialidad. Se ha dicho que esta es una exigencia de la 
época , que como todas tiene sus principios dominantes, y 
que en el fondo es una opinión equivocada : yo creo por el 
contrario que la opinión equivocada es la conservación de 
los antiguos principios importados en Europa por los prohi
bicionistas que vinieron de América.

No hablaré de los Estados-Unidos, que mmea le adopta
ron, porque las leyes prohibitivas se resuelven en contra
bando como una consecuencia inevitable de todas las pro
hibiciones, y esta es una opinión que reducida á la prác
tica ha hecho la felicidad de muchos Estados; y en todas 
partes, á medida que se ha ido alejando el sistema de las 
prohibiciones, las industrias todas han ido prosperando, y 
señaladamente la algodonera.

El Sr. Peña Aguayo ha hablado mucho de protección, y 
en boca de S. S. esta es la prohibición; y es preciso con
vencerse de que es imposible el evitar el contrabando, aun 
cuando el Gobierno ponga en planta todos los medios ima
ginables, m ientras exista la prohibición. Es indudable, se
ñores, que las prohibiciones desmoralizan á las naciones y 
colocan á los Gobiernos en un estado de debilidad lamen
table.

Cuando hablo de las prohibiciones, hablo también del 
monopolio: es necesario que desaparezcan el monopolio del 
tabaco y de la sal, y es menester al mismo tiempo reducir 
los gastos á lo menos que se pueda.

S eñores, el hablar en contra de lo expuesto por él señor 
Peña Aguayo es para manifestar al Senado que al com batir 
las prohibiciones oreo firmemente abogar por los intereses 
industriales al mismo tiempo que por los agrícolas, lndus-* 
trial so y , y tam bién agrícola; ambos intereses concurren 

; en m í; pero creo que en el camino que indico está el ¿nen 
del pais , y en el camino de las prohibiciones está el mal 
común. Aunque no estoy enteram ente conforme con el p ro- 
to, le vo taré , y al apoyar una enm ienda que he presenta
do manifestaré las razones que tengo.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo trascurrido las horas de 
reglamento, se va á preguntar al Senado si se prorógará la 
sesión.

Hecha la pregunta, se acuerda que no.
El Sr. PRESIDENTE: Mañana, según el acuerdo del Se

nado, continuará la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del domingo 8 de Julio de 1849.
Continuación de ía discusión del dictam en de la comi

sión sobre el proyecto de ley de reforma de los aranceles.

RECTIFICACION,

En las votaciones de la sesión del Senado del día 5, que 
constan en la Gaceta de antes de ayer v iernes, figura equi
vocadamente entre los señores que dijeron no el Sr. D. José 
María Perez en lugar del Sr, D. Julián Aquilino Perez,

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 3 de Julio.— {Del Barcelonés.)

En los dias de San Juan y San Pedro estuvimos en la sa
ludable fuente ferruginosa de Moneada, y experimentamos 
un verdadero placer al contemplar la numerosa concurren
cia de vecinos de aquellos pueblos y de personas de esta 
capital que an im ab an , con alegres danzas y can bullicioso 
regocijo, aquel sitio tan pintoresco y agradable por su pro
pia belleza, por la hermosa perspectiva que se descubre y 
por el m urm urio de sus tan cristalinas como medicinales 
aguas. Según tenemos entendido trátase de formar alli uu 
establecimiento de curación y recreo igual á los d a  Alema
nia. Mucho nos alegraremos se realice, y que pronto se con
cluya el comenzado edificio.

Las excelentes virtudes del agua ferruginosa de Monea
da son harto conocidas por los maravillosos efectos obteni
dos por su uso en infinidad de dolencias crónicas. Una de 
sus propiedades principales es la de curar perfectamente la 
clorosis, eníerm edad de que son víctimas tantas jóvenes que 
perecen en el mayor grado de marasmo. Muchas niñas que 
se cree padecen un aneurisma del corazón, la tisis y otras 
muchas afecciones consuntivas, son con frecuencia simple
mente cloróticas, y hallarían un eficaz remedio con el uso 
de las aguas de este manantial.

Aunque las aguas de la fuente del fierro de Moneada no 
necesitan ser encom iadas, pues sabido es el gran consumo 
que de ellas se hace como objeto m edicinal, con todo las 
recomendamos al público, ahora que una empresa celosa ha 
escogido medios económicos y cómodos para que los enfer
mos puedan trasladarse al mismo m anantial, en donde soq 
servidos con esmero de cuanto necesitan,

i



Vilasar de Mar 1 ? de Julio.

E q la tarde de ayer , sobre las seis y media de e lla , se 
formó sobre este pueblo, su térm ino, el de Cabrils y Ca
b re ra , qne son vecinos, una tempestad tan horrorosa, que 
los ancianos de 80 y 90 anos no recuerdan haber visto otra 
igual ó sem ejante: aquello era un verdadero huracán, que 
en poco mas de un cuarto %de hora volcó todas las em barca
ciones que había en la p la y a , se llevó y desparramó por los 
campos y hasta el m ar las gavillas de mieses que ya esta
b an  segadas y am ontonadas, arrancó varios árbo les, y á los 
que quedaron les quitó á muchos la mayor parte de las ra 
m as, derribó chimeneas y varías paredes de las cercas de 
los huertos y patios, rompió la mayor parte délos cristales, 
todas las casas temblaban y quedaron inundadas, pues era 
tanto el granizo, piedra y agua que c a ia , que á seis ú ocho 
varas de distancia no se hubiera divisado ningún bulto de 
bestia ni persona. Las viñas han quedado destruidas, sin la 
menor señal de vida ni verdor. En una p a lab ra , la cosecha 
de casi todo este término puede darse por p e rd id a , y la del 
vino probablem ente lo será de estas resultas para el año ve
nidero, y en varios puntos tendrán que arrancar las cepas 
por inútiles. Esto da lástima verlo. El espanto se apoderó 
de todos los habitantes, de modo que muchos se resentirán

Erobablemente en la salud. Por ahora no sé que haya h a -  
ido desgracias en personas; pero se puede asegurar que el 

que se haya encontrado en el campo habrá sido víctima del 
huracán.

Alicante 2  de Julio.— (Del Avisador.)
El ornato público de nuestra capital es, de algunos me

ses á esta p a r te , uno de los objetos de la atención del dig
no Sr. Jefe superior político de la provincia. Cuantos au
sentes por cierto tiempo vuelven hoy á esta hermosa ciu
dad no pueden menos de adm irar la feliz trasformacion 
que se ha operado en el orden material. En el orden moral 
también ha ganado mucho la ciudad desde que desapare
cieron ios garitos de ju eg o , lugares de perdición para los 
incautos, que nunca faltan en las poblaciones de alguna con
sideración. Merced á las acertadas medidas de las autorida
des, tan celosas para reprim ir la inm oralidad, y tan acti
vas en castigar á los delincuentes, puede esperarse que no 
volverán á repetirse ciertos actos, y que los jugadores se 
verán  precisados á alguna voluntaria" emigración veraniega. 
E l público aprecia altam ente estas disposiciones, y al co
m entarlas hace la debida justicia al recto proceder de la 
autoridad.

Valladolid 3 de Jumo.
Hemos tenido el gusto de ver concluida la instrucción de 

los quintos de Mallorca y Toledo en dos meses. El Capitán 
general D. Felipe fíivero les ha pasado una revista escrupu
losa , y en su presencia han estado evolucionando y ha
ciendo el manejo del arm a, siendo la admiración de los in
teligentes, al ver la precisión y exactitud de todos los mo
vimientos.

La compañía de ópera se marcha á la Granja. Creemos 
que al presentarse ante SS. MM. y demas notabilidades que 
se reúnen en el Real s itio , deberán dar de baja á varios 
individuos de la compañía, pues como se suele d ec ir , solo les 
ha quedado el compás. Los únicos que dejan gratos recuer
dos en esta capital son la Sra. P ellizari, Barbieri y Lam - 
bertini.

Burgos \ Q. de Julio.
El del corriente á las diez de la mañana tuvo lugar 

una famosa corrida de caballos. El Brigadier del regimien
to caballería de Alcántara presidió el acto y demarcó los 
puntos de salida y conclusión con otras prevenciones: los 
puntos de la carrera fueron : salida , desde el cuartel de 
infantería , que se halla sobre el camino Real de Francia 
hasta la entrada del pueblo del G am onal, es decir , tres 
cuartos de legua largos : asistió á esta función un inmenso 
gentío; y con admiración de todos los concurrentes, el ca
ballo Ferbuno, del teniente Coronel graduado del regimien
to de Alcántara D. Bernardo M arin, hizo la carrera en 
cuatro y medio m inu tos, ganando el premio y sacando 80 
cuerpos de caballo á su contrincante Barbato, que la hizo en 
cinco minutos. El Sr. Mariño, después de dar un convite 
á los demas Oficiales del cuerpo, le dió el resto de la pues
ta  á su contrincante. Este acto, que tanto agradó á los con
currentes, parece se*repetirá, y concurrirán á él con caba
llos lebreros los aficionados á la caza de liebres en el pais.

NOTICIAS EXTR ANGERAS.

ITALIA. — A n c o n a  21 d e  j u n i o .

Esta ciudad ha celebrado con la mayor solemnidad el 
aniversario de la elevación del Soberano Pontífice Pió IX. 
El Mariscal Conde WimpfTen no habia querido por p ruden
cia tomar posesión dé la ciudad antes de este d ia , á fin de 
no estorbar á la m unicipalidad , que se ocupaba en buscar 
embarcaciones y otros medios de trasporte para conducir 
los numerosos extrangeros de diversas naciones que desea
ban regresar á su patria.

El Mariscal pasó desde su cuartel general al Borgopio de 
Ancona , donde por el cuidado del Archiduque Ernesto, 
Brigadier del ejército, estaba formada la tropa libre de ser
vicio. Muchos de estos soldados eran los vencedores de Mon- 
tanaso, Gustozza , Bolta, Torlona, Casal y Novara.

La misa se celebró en la iglesia del Santo Crucifijo, y 
m ientras tanto, el estandarte pontifical tremolaba en la c iu - 
dadela, habiendo sido saludado por salvas de artillería y 
fusilería en los baluartes, y por la m arina austriaca en el 
puerto. Esta habia colocado el pabellón papal junto al aus
tríaco.

El Teniente Mariscal Wimpffen procedió en seguida á la 
distribución de medallas entre los valientes que mas se ha
bían distinguido en las cam pañas, dirigiéndoles las mas li
sonjeras palabras.

AUSTRIA.
En el Lloid leemos lo que sigue en orden á Venecia, 

único punto de los atacados por los austríacos que falta 
ren d ir :

Los comisionados venecianos Passiní y Papadopolo llega
ron el 21 á Yerona , y esperaban á Mr. de Bruck para ne

gociar sobre la rendición de Venecia. Mr. de Bruck y el 
Conde de Montecuculi los recibieron, y se dice que con a r 
reglo á la intimación que el Mariscal Radetzky dirigió á Ve
necia para que se rind iera , la será concedida un plazo, du
rante el cual puedan m archarse los aventureros y los Jefes 
extrangeros.

PRUSIA,- —B e r l ín  27 d e  j u n i o .

Ei Monitor prusiano inserta la siguiente carta que le di
rigen desde Presburgo con fecha 25 :

Anteayer corría la voz de que van á trasformarse en uno 
solo los dos campos ruso y austriaco. Esta noticia parece 
que se confirma. Ayer pasaron por el puente numerosos car
ros con equipajes rusos. Hoy llegan por el camino de T y r-  
nan grandes divisiones de infantería y caballería. Pasan el 
Danubio por el p u en te , y establecen su campamento sobre 
Kitserhayde y las vastas campiñas de las inmediaciones. El 
paso de estas tropas por la ciudad ha durado tres cuartos 
de hora. Varios regimientos de infantería rusa han seguido 
con cañones del mas grueso ca lib re , formando un total de 
33,000 hombres.

Por W iesebbourg pasa una gran columna hacia Raab. 
Las tropas de reserva traen las municiones. Ei ataque (el 
de Raab sin duda) tendrá lugar el 29.

A la Reforma alemana dicen que el famoso Conde Bat- 
h iany, antiguo Presidente del Ministerio húngaro, ha sido 
condenado á muerte. Tam bién dicen al mismo periódico 
haberse intentado asesinar al General Haynan en Presburgo; 
pero que se ha frustrado el golpe, habiendo sido preso el 
culpable. Ultimamente le dicen que de dia en dia se espera 
la traslación del cuartel general desde Presburgo á Altem- 
burgo.

TURQUIA. — CONSTANTINOPLA 1 5 DE JüNIO.

Hace un año que la Puerta está luchando contra las in 
justas exigencias de la Rusia: lucha valerosamente y con 
resolución, pero en cada cuestión acaba por ceder. Se com
promete confiando en el apoyo moral de la Francia y de 
Ing la terra , y en el momento de obtener una solución con
forme á sus intereses y á su derecho, se alejan estas, y por 
consiguiente queda sola en presencia de su antagonista. Es
to se ha visto en la cuestión de los principados. ¿Quién ga
na en este juego? La Rusia. ¿Quién pierde? La Puerta. Y 
sin embargo las simpatías de Europa están con razón por 
el Di van contra el Gabinete de San Petersburgo. ¿Cómo en
tonces los Gobiernos francés é ingles no m archan de acuer
do con la opinión pública en la cuestión m oldo-válaca? No 
van en contra tampoco de los intereses de T urquía, y solo 
les falta el necesario valor para sostenerla con energía. Lo 
que constituye la fuerza toda del Gabinete ruso es la vo
luntad; no puede sino porque quiere. El Emperador Nico
lás, para combatir mejor á los húngaros, pide que sus tro
pas puedan dirigirse al B annat, atravesando la Servia. Esta 
petición es grave, pues si la Puerta accediese, rompería la 
neutralidad que guardó hasta aqui con los húngaros, y debe 
por su propio Ínteres guardar. Por de pronto se encuentra 
sostenida en esta cuestión por los representantes de Francia 
é Inglaterra.

¿Y m añana? Se ignora. La política, no de Mr. Canning, 
sino la de su G obierno, es muy templada para la R u s ia , y 
la legislativa francesa acaso no tenga la energía que el Ge
neral Aupick está dispuesto á desplegar en favor de la Puer
ta. Mr. Titof constantemente se m uestra activo y lleno de 
resolución. El 1 3  de este mes ha recibido una carta de su 
Soberano para el Sultán, y el 14 se ha dirigido al palacio 
de Béylérbey para ponerla en manos de S. M. El Ministro 
de Negocios ex trangeros, el dagroraan del Divan y el in tro 
ductor de Em bajadores asistían á esta audiencia. El Em pe
rador Nicolás respondía á una carta del S u ltá n , la cual era 
asimismo respuesta de una prim era comunicación autógrafa 
del Czar. En su nueva carta el Em perador felicita al Sultán 
y se felicita á sí mismo por la buena inteligencia que reina 
entre am bas cortes en todo lo concerniente á los principa
dos, y espera que esta buena inteligencia se fortificará mas 
siguiendo la m archa en que ahora se encuentran  Rusia y la 
Tarquía.

Esto quiere decir que el Em perador Nicolás cuenta con 
que obtendrá el paso de la Servia, y que nada perdonará 
porque asi suceda. Un ultim átum , del cual era portador Mr. 
Bonkarine, fue remitido ya al efecto; pero el Gabinete de 
San Petersburgo pensó que era mejor para vencer las difi
cultades una carta autógrafa. Dentro de algunos dias vere
mos si el Gobierno ruso hizo un cálculo justo. De nada duda, 
porque lo consigue todo, vista la debilidad de Francia é In
glaterra. Quería en Valaquia un hospodar, según sus miras, 
y quedó nombrado un tal S tirbey, hermano de Bibesco.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 7 de Julio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  26 7/ie  pap.
Id. del 5 por 1 0 0 ................... 10 7/ g pap.
Cupones no capitalizados  6.

C1M8I0I.

L o n d re sá 90 dias, 50-55 p. P a rís , 5-33 á 8 d. v.

Alicante, par á V 4 d. Málaga, */2 pap. d,
Barcelona á ps. fs ., 3/ 8 b. Santander , 1/ 4 id. id.
Bilbao, par. Santiago, 1 */2 id. id.
Cádiz, i/ 4 d. Sevilla, 1/ 2 d.
C oruña, 1 i/ 4 din. d. Valencia, par.
G ranada , 1 4/ 4 d. Zaragoza , 3/ 4 d*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
EL FORO ESPAÑOL,

periódico de jurisprudencia, dirigido por los Sres. D. Euge
nio y D. Joaquín García de Gregorio.

Ha salido la entrega 1 8 ,  com prensiva de un articulo de 
en trada, conclusión de las mancebías; subastas de escriba
nías ; parte oficial y necrología del regente de Zaragoza

Churruca. Con esta entrega se concluye el tomo prim ero, 
cuyas portadas é índices se reparten  adjuntas. Se da tam 
bién un pliego mas de im presión, y se prom eten grandes 
mejoras para lo sucesivo. Este periódico reúne una gran va
r i e d a d  d e  artículos y trabajos jurídicos.

El tomo prim ero se vende en el establecimiento de Don 
Baltasar González, calle de la Madera ba ja , núm. 8 , donde 
se suscribe también al periódico.

SOCIEDAD UNION HISPANO-FILIPINA EN LIQUIDACION.

La Junta de gobierno, de acuerdo con la d irección , ha 
dispuesto repartir 30 por 100 á cuenta del capital desembol
sado por las acciones emitidas.

En su consecuencia, desde el m artes 3 del corriente los 
Sres. accionistas podrán presentar sus respectivas inscrip
ciones bajo carpetas dobles, las que se facilitarán gratis en 
las oficinas de la expresada sociedad, y se pagarán tam bién 
los dividendos anteriores á aquellos que no se han presen
tado aun á cobrarlos.

Madrid 1? de Julio de 1849.=L os d irectores, Jacobo Ma
ría V arela, Pedro Martin Garde. 1

Se ha extraviado una carta dirigida por el correo desde 
Barcelona con fi cha 20 del pasado á una casa del com er
cio de esta corte, conteniendo 259 cupones de títulos del 3 
por 100, cobraderos en 30 de Junio últim o, y cuya num e
ración é importe son como sigue:

S e r i e  A .

87 cupones de 15 rs. cada uno, reales vellón 1305.
19441 21254 5218 26052 8649
13272 21255 8030 26034 9343
18283 26763 8031 14344 14701
13198 22053 21017 14343 11106
14666 14563 15071 14342 27063
27067 26892 2I174 11247 14702
27070 21199 18736 8648 24608
27071 17107 24775 8647 22048
27068 26668 21241 8646 22049
26939 9229 26867 8029 26525
26940 24647 26815 8028 18899
26729 5210 26812 12473 7533
26725 52 I5 26811 25029 5362
26728 5212 '  26800 26868 26583
26727 5211 26799 25028 26866
24151 5214 26650 26649
26726 5213 26068 7803
15457 5216 26067 9804

B.
44 cupones de 45 rs. cada uno, reales vellón 1980.
7074 11767 8403 7071 12384

12292 4667 11524 4824 12449
11784 8037 12333 8447 12451
12293 11793 12334 12250 12457

5 9 I 4803 1666 12268 2898
12381 12366 1855 12269 8032
12382 4804 1969 12340 2451
12383 4562 3170 12341. ÍM 44
12377 6814 4270 12342

C.
27 cupones de 90 rs. cada uno, reales vellón 2430.

12541 12174 9821 12203 11505
12179 12175 2124 12202 2824
12178 12411 12211 12205 2123

9417 12410 12321 12204
9293 12409 12318 12206
8868 10535 12319 11666

D.
19 cupones de 360 'rs. cada uno , reales vellón 6840.'

959 4959 1451 4812
93! 4862 1702 1048
93.3 4840 4811 4820
932 . 413 4600 4821
928 1449 4814

E.
82 cupones de 720 rs. cada uno, reales vellón 59040.

26261 2347 4139 9927 21791
27822 36738 13924 37847 25665
27821 36737 13925 5324 37846
36887 26390 10760 8457 26522
41471 26388 13921 8458 21467

2353 26389 40562 10765 21468
2352 26387 8732 10766 20602
2344 13907 40561 10767 37269
2345 26052 8814 10768 12861
2343 38704 8731 11261 7420
2346 41503 38899 12389 3810
2350 38717 19406 14488 15890
2351 13926 19407 17380 7421
2349 8709 21225 19134 40632 .
2341 8708 21226 19135
2348 4137 29668 19380
2342 4138 40681 19381

Suma total, reales vellón 71595.

Se suplica á la persona que los hubiere encontrado ó 
sepa el paradero de ellos se sirva dar aviso en la calle del 
P ríncipe , núm. 16, cuarto principal; en la inteligencia de 
que se han tomado las medidas conducentes á fio de que 
no sean pagados y se detengan en la Caja de Amortización.

TEATROSTEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.—No era á ella , comedia de gracioso en un acto.— 
Boleras del Hernani.— La paga de Navidad , zarzuela nueva, 
original, en un acto.—Los majos de la M acarena, bailable 
español.


